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Notificación de las Decisiones de la 46ª Reunión del Comité Ejecutivo 
 
1. El informe de la 46ª Reunión, que incluye las decisiones del Comité Ejecutivo, fue 
comunicado a todos los miembros del Comité Ejecutivo, a otros participantes de la 46ª Reunión 
y a todas las Partes en el Protocolo de Montreal. Además, las decisiones relativas a aprobaciones 
de proyectos se enviaron a los países que operan al amparo del Artículo 5 y a los organismos 
bilaterales y de ejecución pertinentes. Un documento posterior a la reunión en el que se resumen 
las decisiones adoptadas en la 46ª Reunión, se envió por correo electrónico a todos los 
participantes, a las Partes en el Protocolo de Montreal, a los funcionarios de la Red Regional del 
Programa de Asistencia al Cumplimiento del PNUMA, y se publicó en la intranet y en el sitio 
web del Fondo Multilateral. Asimismo, el último día de la reunión se emitió un comunicado de 
prensa. 

Las decisiones que requerían cierta acción de la Secretaría o de los organismos de ejecución 
fueron tratadas o comunicadas de conformidad con las observaciones del Comité con vistas 
a su seguimiento 
 
2. La Secretaría encomendó al Tesorero que transfiriera los recursos para cubrir todas las 
solicitudes de financiación aprobadas en la 46ª Reunión a los organismos de ejecución, y/o 
fueran acreditados como contribuciones bilaterales de los países que no operan al amparo del 
Artículo 5 pertinentes. 

Examen de las propuestas presentadas a la 47ª Reunión 
 
3. La Secretaría ha llevado a cabo las siguientes actividades en preparación de la 
47ª Reunión. 

Situación de los recursos y la planificación 
 
4. De conformidad con la Decisión 41/92, la Secretaría preparó información sobre la 
disponibilidad de recursos en relación con los planes administrativos y la situación de 
cumplimiento. 

5. Esta información comprendía el examen de los saldos totales comprometidos de los 
proyectos completados que están retenidos por los organismos de ejecución y todos los gastos de 
apoyo al organismo relacionados con los fondos remanentes de los proyectos completados, así 
como un cálculo de la cantidad total de recursos disponibles para las aprobaciones del Comité 
Ejecutivo en la 47ª Reunión. Estos recursos comprenden efectivo y pagarés registrados en la 
Situación de las Contribuciones, más el monto de los fondos devueltos de los proyectos 
terminados en la forma de saldos 

Planes administrativos para 2005  
 
6. La Secretaría examinó la situación de la ejecución de los planes administrativos para 
2005 habida cuenta de las presentaciones a la 47ª Reunión y las anteriores aprobaciones en la 
45ª y 46ª Reuniones. Asimismo, la Secretaría examinó las aprobaciones en la 45ª y 
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46ª Reuniones en vista de las presentaciones a la 47ª Reunión y de la amplitud de la diferencia 
entre el valor de estas aprobaciones y propuestas y su valor en el plan administrativo. 

Situación/perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 en relación con el 
cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal  
 
7. Atendiendo a la Decisión 46/4, la Secretaría preparó una actualización de la situación de 
cumplimiento de los países que operan al amparo del Artículo 5 en un nuevo formato orientado a 
los asuntos de cumplimiento real y potencial, a fin de lograr el 85 por ciento de reducción de 
CFC en 2007, y que incluye un informe de todos los países que operan al amparo del Artículo 5. 

Plan modelo de eliminación trienal renovable para 2006-2008 
 
8. De conformidad con la Decisión 44/5 d), la Secretaría preparó un plan modelo de 
eliminación trienal renovable para 2006-2008 con el fin de dar orientaciones sobre la preparación 
del plan administrativo para 2006-2008 del Fondo Multilateral. El informe incluye un análisis del 
nivel de eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) cuya financiación ha 
de aprobarse a fin de permitir que todos los países que operan al amparo del Artículo 5 alcancen 
los objetivos del Protocolo de Montreal para 2005 y 2007, y que es además necesaria para 
eliminar el resto de SAO con miras a cumplir los objetivos para 2010. 

Supervisión y evaluación 
 
9. El Funcionario Superior de Supervisión y Evaluación preparó un informe refundido de 
terminación de proyectos, en el que se analizan los informes de terminación de proyecto 
presentados por los organismos bilaterales y de ejecución durante el periodo transcurrido desde 
la 44ª Reunión. Asimismo, preparó un proyecto de programa de trabajo de supervisión y 
evaluación para 2006. 

Costos de la unidad central del PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial para 2006  
 
10. Los costos administrativos del PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial se modificaron en 
noviembre de 1998, pasando de una tasa uniforme del 13% aplicable a todos los proyectos a una 
escala graduada (Decisión 26/41), y, en diciembre de 2002, a una escala inferior que comprendía 
una donación de 1,5 millones $EUA anuales por organismo destinados a financiar la unidad 
central (Decisión 38/68). En la Decisión 46/35 se amplió la aplicación de la Decisión 38/68 y su 
correspondiente régimen de costos administrativos para el trienio 2006-2008, y se modificó la 
tasa básica de los costos de unidad central para el PNUD y la ONUDI a 1,7 millones $EUA en 
lugar de 1,5 millones $EUA. En virtud de la Decisión 46/35 c), la Secretaría examinó el 
funcionamiento del régimen de costos administrativos con las modificaciones de esa decisión 
antes del fin del trienio siguiente. 

Examen de Proyectos 
 
11. La Secretaría examinó 167 proyectos y actividades de 75 países que operan al amparo del 
Artículo 5 por un nivel total de financiación, según lo presentado, de 281 339 823 $EUA.  
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Asimismo, examinó un programa de país de Afganistán, una actualización de programa de país 
de Túnez y proyectos del sector de producción de China, Rumania y México.  

12. De conformidad con la Decisión 46/33 b) vi), la Secretaría preparó un informe sobre las 
experiencias adquiridas durante la preparación de proyectos y sobre la necesidad de cualquier 
cambio o enmienda a los criterios y modalidades aprobados en la Decisión 46/33 b) ii) en lo que 
respecta a proyectos de demostración de enfriadores 

Reconciliación de los estados de cuentas de 2003 y 2004  
 
13. En su 38ª Reunión, el Comité Ejecutivo pidió también que se presentara una 
reconciliación completa del estado de cuentas del Fondo y los datos contenidos en los informes 
sobre la marcha de las actividades de los organismos de ejecución a la tercera reunión del Comité 
Ejecutivo cada año (Decisión 38/9). La Secretaría preparó un documento que incluye 
información sobre la reconciliación de los estados de cuentas de 2003 y 2004 de los organismos 
de ejecución y explica las diferencias que se observan entre los informes sobre la marcha de las 
actividades de los organismos, las cuentas anuales y el Inventario de Proyectos Aprobados de la 
Secretaría. 

Presupuestos revisados para 2006 y 2007 y proyecto de presupuesto para 2008 de la 
Secretaría del Fondo 
 
14. La Secretaría modificó los presupuestos para 2006 y 2007 con el fin de incorporar la 
creación de un nuevo puesto en tecnología de la información de categoría profesional y la 
reclasificación de un puesto en la categoría de servicios generales. Asimismo se incorporaron en 
el presupuesto de 2006 los costos de explotación de la Secretaría al mismo nivel que los años 
precedentes. Como es habitual, el presupuesto de 2008 que se presenta contiene únicamente los 
costos de personal para 2008. 

Resultados preliminares de un análisis de posibles medidas y políticas adicionales 
requeridas para brindar asistencia para el cumplimiento de todos los requisitos de 
eliminación de SAO, incluido el examen de los proyectos de fortalecimiento institucional 
previstos conforme a la Decisión 35/57 (seguimiento de la Decisión 45/55) 
 
15. En sus 44ª y 45ª reuniones el Comité Ejecutivo examinó las notas de estudio preparadas 
por el Gobierno de China relativas a mejorar la creación de capacidades en las Dependencias 
Nacionales del Ozono de los países que operan al amparo del Artículo 5 en las últimas fases del 
periodo de cumplimiento del Protocolo de Montreal. Tras las deliberaciones de la 45ª Reunión, la 
Secretaría amplió la nota de estudio de China que figura en UNEP/OzL.Pro/ExCom/45/47 y 
preparó un documento sobre los resultados preliminares de un análisis de posibles medidas y 
políticas adicionales requeridas para brindar asistencia para el cumplimiento de los requisitos de 
eliminación de todas las SAO dimanantes del Protocolo de Montreal, incluido el examen de los 
proyectos de fortalecimiento institucional previstos conforme a la Decisión 35/57 
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Supervisión y evaluación de los informes sobre la marcha de las actividades de los 
organismos respecto de los acuerdos plurianuales  
 
16. En su 46ª Reunión, el Comité Ejecutivo solicitó a la Secretaría que, en colaboración con 
los organismos bilaterales de ejecución, preparara una nota de estudio a ser presentada a la 
47ª Reunión del Comité Ejecutivo, que describa nuevas opciones para supervisar y evaluar el 
progreso de los organismos respecto de los acuerdos plurianuales, con miras a reflejar de manera 
más exacta el progreso real obtenido y la eliminación de SAO lograda (Decisión 46/8). 

17. La Secretaría preparó una nota de estudio y la distribuyó a los organismos bilaterales y 
multilaterales de ejecución para su información. Después de una reunión de coordinación con los 
organismos multilaterales, la Secretaría preparó un documento sobre el sistema actual de la 
supervisión de los acuerdos plurianuales, la cuestión relativa a las fechas de terminación de los 
tramos anuales (y su aplicación a los saldos de los tramos terminados y la notificación de las 
demoras en la ejecución para tramos aprobados y las presentaciones de los tramos planificados), 
y la definición de eliminación para tales tramos. Asimismo, la Secretaría preparó también 
opciones y recomendaciones para someterlas a la consideración del Comité Ejecutivo 

Indicadores de desempeño (seguimiento a la Decisión 46/14); 
 
18. De conformidad con la Decisión 46/14 c), la Secretaría recabó opiniones y comentarios 
sobre los indicadores de desempeño actuales, en particular propuestas para modificar la 
ponderación de los indicadores cuantitativos de desempeño, así como aquellas relativas a la 
posibilidad de aplicar los indicadores de desempeño a los organismos bilaterales de ejecución, y 
preparó recomendaciones habida cuenta de esos comentarios. 

Mandato, presupuesto y modalidades propuestos para un estudio relativo a la recolección, 
la recuperación, el reciclaje, la regeneración, el transporte y la destrucción de SAO que no 
sean necesarias (seguimiento a la Decisión 46/36) 
 
19. Después de que el Comité Ejecutivo examinara en su 46ª Reunión el informe sobre el 
examen de directrices relacionadas con la recolección, la recuperación, el reciclaje y la 
destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono (UNEP/OzL.Pro/ExCom/46/42 y 
Corr.1), la Secretaría del Fondo preparó un documento sobre el mandato, el presupuesto y las 
modalidades para un estudio relativo a la recolección, la recuperación, el reciclaje, la 
regeneración, el transporte y la destrucción de SAO que no sean necesarias, habida cuenta de la 
propuesta de Austria y de Japón y los comentarios hechos en la 46ª Reunión del Comité 
Ejecutivo (Decisión 46/36). 

20. El documento preparado por la Secretaría incluye un resumen del objetivo del estudio, un 
posible mandato que abarca todas las cuestiones de estudio planteadas por los miembros del 
Comité Ejecutivo y propuestas para seguir adelante. 

El Sector de Producción 

21. La ONUDI presentó los planes sectoriales para el cierre de las plantas de producción de 
SAO (CFC, tetracloruro de carbono, metilbromuro, 1,1,1-tricloroetano) en Rumania y para 
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eliminar la producción de metilbromuro para usos controlados en China. La Secretaría examinó 
las propuestas de proyectos habida cuenta de las políticas del Comité Ejecutivo en materia de 
financiación para la eliminación de la producción de SAO y los resultados de las auditorías 
técnicas de los sectores de producción realizadas por un consultor independiente en cada uno de 
estos países.  

22. Asimismo, la Secretaría examinó la segunda fase del plan sectorial de eliminación de la 
producción y el consumo de tetracloruro de carbono en China, que presentó el Banco Mundial.   

23. Estos tres proyectos se transmitirán al Subgrupo sobre el Sector de Producción, junto con 
las observaciones y recomendaciones de la Secretaría.  

Procedimientos y prácticas internos del Tesorero 
 
24. La Secretaría preparó el informe final acerca del progreso relativo a los procedimientos y 
prácticas internos del Tesorero, conforme a la documento de información presentado a la 
45ª Reunión.  

Proyecto de un manual del Comité Ejecutivo 
 
25. En el marco del seguimiento de la Evaluación de los Mecanismos Financieros, y a tenor 
de la Decisión 46/41, la Secretaría ha preparado un proyecto de manual para nuevos miembros 
del Comité Ejecutivo, que somete a la consideración del Comité. 

Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal  
 
26. En virtud de su mandato (UNEP/OzL.Pro.9/12, Anexo V), el Comité Ejecutivo debe 
preparar cada año un informe para la Reunión de las Partes. La Secretaría ha preparado un 
informe que resume las decisiones de las 44ª, 45ª y 46ª Reuniones del Comité Ejecutivo que se 
han celebrado desde la Decimosexta Reunión de las Partes. El informe se actualizará 
inmediatamente después de la 47ª Reunión y se distribuirá a las Partes en su Decimoséptima 
Reunión. 

Documentos y notas de estudio en materia de política preparados por la Secretaría del 
Fondo 
 
27. De los documentos sometidos a la consideración de la 47ª Reunión, los siguientes han 
sido preparados por la Secretaría del Fondo: 

• Orden del día provisional y orden del día comentado; 
• Actividades de la Secretaría; 
• Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos;   
• Situación/perspectivas de los países que operan al amparo del Artículo 5 en 

relación con el cumplimiento de las medidas de control iniciales e intermedias del 
Protocolo de Montreal;  

• Plan modelo de eliminación trienal renovable: 2006-2008: 
• Informe refundido de terminación de proyectos de 2005; 
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• Demoras en la ejecución de proyectos; 
• Informe sobre la ejecución de proyectos aprobados con requisitos específicos de 

presentación de informes; 
• Proyecto de programa de trabajo de supervisión y evaluación para el año 2006; 
• Reseña de las cuestiones identificados durante el examen de proyectos;  
• Cooperación bilateral;  
• Comentarios y recomendaciones sobre enmiendas a los programa de trabajo del 

PNUMA, el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial para el año 2005; 
• Comentarios y recomendaciones sobre el presupuesto del Programa de Asistencia 

al Cumplimiento y el programa de trabajo del PNUMA para el año 2006;  
• Costos de la unidad central del PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial para 2006; 
• Informe de la Secretaría sobre las experiencias adquiridas durante la preparación 

de proyectos y sobre la necesidad de cualquier cambio o enmienda a los criterios 
y modalidades aprobados en la Decisión 46/33 en lo que respecta a proyectos de 
demostración de enfriadores; 

• Hojas de evaluación de proyectos, y comentarios y recomendaciones sobre todos 
los proyectos y actividades presentados a la 47ª Reunión; 

• Comentarios sobre el programa de país de Afganistán y actualización del 
programa de país de Túnez; 

• Reconciliación de los estados de cuentas de 2003 y 2004; 
• Presupuestos revisados para 2006 y 2007 y proyecto de presupuesto para 2008 de 

la Secretaría del Fondo; 
• Resultados preliminares de un análisis de posibles medidas y políticas adicionales 

requeridas para brindar asistencia para el cumplimiento de todos los requisitos de 
eliminación de SAO, incluido el examen de los proyectos de fortalecimiento 
institucional previstos conforme a la Decisión 35/57 (seguimiento de la 
Decisión 45/55). 

• Nuevas opciones para la supervisión y evaluación de los informes sobre la marcha 
de las actividades de los organismos respecto de los acuerdos plurianuales 
(seguimiento a la Decisión 46/8); 

• Indicadores de desempeño (seguimiento a la Decisión 46/14); 
• Mandato, presupuesto y modalidades propuestos para un estudio relativo a la 

recolección, la recuperación, el reciclaje, la regeneración, el transporte y la 
destrucción de SAO que no sean necesarias (seguimiento a la Decisión 46/36); 

• Informe sobre la documentación de los procedimientos y prácticas internos del 
Tesorero; 

• Proyecto de un manual del Comité Ejecutivo (seguimiento a la Decisión 46/41); 
• Informe del Comité Ejecutivo a la Decimoséptima Reunión de las Partes. 
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Asistencia a reuniones y misiones realizadas 
 
Misiones de la Directora 
 
Viena, Austria (19-24 de septiembre de 2005) 
 
28. La Directora y el Director Adjunto (Cooperación Económica) asistieron a un evento 
especial en Viena para celebrar el 20º Aniversario de la Convención de Viena. Permanecieron en 
esta ciudad para asistir a la Tercera Reunión del Comité Preparatorio para la Elaboración de un 
Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a Nivel Internacional.  En la reunión 
se presentó un nuevo folleto sobre el Fondo Multilateral, preparado con motivo del 
20º aniversario de la Convención de Viena, el cual tuvo una buena acogida.  

París, Francia (22-23 de septiembre de 2005) 
 
29. La Directora participó en la Reunión Consultiva del Programa de Asistencia al 
Cumplimiento organizada por la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA. 

Roma, Italia (26-30 de septiembre de 2005) 
 
30. Tras la reunión del Programa de Asistencia al Cumplimiento, la Directora asistió a la 
Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Rotterdam sobre el 
Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo aplicable a Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional  (PIC COP-2), dado que las 
Partes en el Convenio estaban examinando un estudio relativo al mecanismo financiero que 
concierne también al Fondo Multilateral. 

Guatemala, Costa Rica, Venezuela (31 de octubre - 6 de noviembre de 2005) 
 
31. La Directora y el Presidente del Comité Ejecutivo, acompañados por el Funcionario de 
Gestión del Programa, viajaron a Guatemala y Costa Rica para reunirse con los Ministros y 
funcionarios de alto nivel de los correspondientes Ministerios de Medio Ambiente, Asuntos 
Externos y Agricultura con objeto de debatir cuestiones relacionadas con la ejecución del 
Protocolo de Montreal. 

32. Asistieron también a la Plataforma Ministerial de la Decimoquinta Reunión del Foro de 
Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe que se celebró en Caracas 
(Venezuela, 3-4 de noviembre). Posteriormente, participarán en la Reunión principal de la red de 
funcionarios del Ozono para América Latina (5-6 de noviembre). 

Misiones de otros funcionarios de la Secretaría 
 
33. El Funcionario Administrativo y de Gestión del Fondo asistió por invitación a la 
4ª Reunión de Gestión Administrativa celebrada en Nairobi (Kenya, 19-21 de septiembre). Uno 
de los temas principales de la reunión fue la introducción del Sistema Integrado de Información 
de Gestión en las oficinas del PNUMA en Montreal, en particular en la Secretaría del Fondo 
Multilateral, durante el primer trimestre de 2006. El Sistema Integrado de Información de 
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Gestión es un sistema de gestión de la información en línea que sirve para realizar funciones 
administrativas y financieras con acceso directo a informes financieros. 

34. Un Funcionario Superior del Programa participó en la celebración del Día del Ozono y en 
la ceremonia de clausura de la planta de producción de CFC de la empresa Quimobasicos, en 
México, el 9 de septiembre de 2005. 

35. El Director Adjunto (Cooperación Técnica) representó a la Secretaría del Fondo en la 
“Celebración del Día Internacional del Ozono de 2005 de China”, en Beijing (República Popular 
de China, 12-18 de septiembre de 2005). Participó en los seminarios organizados en el marco de 
las celebraciones, en los que hizo exposiciones sobre los mecanismos financieros y la política del 
Fondo Multilateral en materia de HCFC, y también en una serie de talleres sobre el plan sectorial 
de eliminación de aplicaciones de agentes de procesos SAO (fase II) y de la correspondiente 
producción de tetracloruro de carbono en China. Asimismo, visitó la planta principal de agentes 
de proceso en el mismo proyecto y cuatro empresas del sector de disolventes que se han 
convertido con arreglo al plan de eliminación de sector de disolventes en China.  

36. El Funcionario Superior de Supervisión y Evaluación visitó Cuba (25-29 de septiembre 
de 2005) e Indonesia y Sri Lanka (del 30 de septiembre al 12 de octubre de 2005) con objeto de 
recabar información y notificar a los consultores sobre cuestiones relativas a la evaluación de 
planes de gestión de refrigerantes y planes nacionales de eliminación en países que no tienen un 
bajo consumo.    

37. Dos Funcionarios Superiores del Programa participaron en el taller sobre enfriadores en 
Washington, organizado por el Banco Mundial el 27 de septiembre como parte de las actividades 
de seguimiento a la Decisión 46/33. Los funcionarios tuvieron además la oportunidad de reunirse 
con organismos de ejecución para tratar el tema de las presentaciones a la 47ª Reunión. 

38. Está prevista la participación de un Funcionario Superior del Programa en la 27ª Reunión 
del Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), que se celebrará en 
Washington del 8 al 10 de noviembre de 2005.  

Personal de la Secretaría 
 
39. El Sr. Valery Smirnov, funcionario superior del programa, se jubiló el 30 de septiembre 
de 2005 tras 14 años de servicio en la Secretaría. La Sra. María Cristina Zucca entró a formar 
parte de la Secretaría en calidad de Asistente Ejecutiva adjunta en agosto de 2005 por 
transferencia desde la sede del PNUMA en Nairobi, para un periodo inicial de 15 meses; 
sustituye a la Sra. Martha Leyva que ha aceptado un puesto temporal en la Secretaría del Ozono 
en Nairobi.    

 
Preparación de las reuniones del Comité Ejecutivo 
 
40. Se tomaron medidas logísticas para la 47ª Reunión del Comité Ejecutivo, que se celebrará 
en la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) del 21 al 25 de noviembre de 2005. 
Se enviaron cartas de invitación y documentos de la reunión a los miembros del Comité 
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Ejecutivo, al Presidente de la Mesa de la 16ª Reunión de las Partes, al Presidente y el 
Vicepresidente del Comité de Aplicación, al Director Ejecutivo del PNUMA, al Secretario 
Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, a los organismos de ejecución, al Tesorero y a 
organizaciones no gubernamentales. 

Actividades de información 
 
41. Se publicaron el informe de la 46ª Reunión en árabe, español, francés e inglés, un 
resumen posterior a la reunión y un comunicado de prensa en el sitio web público 
(www.multilateralfund.org).  

42. Se creó un espacio para documentos e información logística sobre la 47ª Reunión en la 
red intranet del Fondo Multilateral. Además, se publicaron en el sitio web público los 
documentos de distribución general cuatro semanas antes de la 47ª Reunión.  

43. La Secretaría preparó un folleto sobre el Fondo Multilateral con motivo del 
20º Aniversario del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono. El folleto 
contiene una descripción general de la experiencia adquirida por el Fondo Multilateral desde 
1991 y presenta algunos de los desafíos y oportunidades que plantea el futuro. El folleto se 
distribuyó en la Tercera Reunión del Comité Preparatorio para la elaboración de un Enfoque 
Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM), a la que 
asistió la Directora en septiembre de 2005. 

44. En vista de la transición de Eudora a Microsoft Outlook, la Secretaría ofreció al personal 
una sesión de formación de nivel intermedio en Microsoft Outlook.  

45. La Secretaría del Fondo revisó y actualizó las siguientes bases de datos, documentos y 
directrices operativas con vistas a la 47ª Reunión: 

• Inventario de Proyectos Aprobados a julio de 2005,   
• Hojas de Resumen de Programas de País a julio de 2005,  
• Políticas, Procedimientos, Directrices y Criterios a julio de 2005, 
• Hojas de Resumen de Informes de Terminación de Proyectos. 
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